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Guayaquil, Mayo 30 del 2005 

Señor 

JUAN CARLOS PEÑA SEMINARIO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: M 

Cúmpleme manifestarle a Ud. que la Junta Genera. aordinaria de Accionistas de la 
Compañía TROPICORP S.A., reunida en esta fecha reeligió a Ud. PRESIDENTE de la 

misma, por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidas en el 
Estatuto Social de la Compañía, entre las que le corresponde subrogar al Gerente General, 

en caso de falta o ausencia o impedimento de éste de acuerdo al Artículo Vigésimo Séptimo 
de los Estatutos Sociales. 

TROPICORP S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 24 de Octubre de 
1991 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 11 de Noviembre de 1991. 

Mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
Dr. Miguel Vernaza Requena, el 17 de Agosto de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 23 de Octubre dec1995, la compañía Aumentó su Capital y Reformó 
los Estatutos Sociales. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

Muy Atentamente, 

p. TROPICORP S.A. 

    Ing. Alfonso José Trujillo 
GERENTE GENERAL 

   
  

  

Guayaquil, Mayo 30 del 2005 
Acepto la designación que antecede 

JUAN L£ARLOS PEÑA SEMINARIO 

Cédula de Identidad: 090887409-2 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Dirección: Junín 114 y Panamá 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañia 
TROPICORP S.A., a favor de JUAN CARLOS PEÑA 
SEMINARIO, a foja 77.570, Registro Mercantil 
número 14.618, Repertorio número  27.395,- 
Guayaquil, veintinueve de Julio del dos mil cínco.- 

A 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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